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Imo. St•

¿•íegtaro

' ^-í^'wrigc el honor de ramittr a V.i, 
para loe efectoF oportunee, testimo
nio de la eentaiioia dictada contra 
el Ir-dlviá^o del rateen, rogándola 
se Acúseme re ibo pata constan 
cía en las aotaaciones.

*ic.e guarde *.l. muchos afioa 
Huasca Ze>de “‘ñero do 1941.

Iirc Sfí rnsSlDaTT.i; j SL 7;mrT: .L R-'^aifííAL DI ^^XrenSA-

2AHAGCZ A

SSS^OOBIERÑO 
I^DE ARAGON



c. 6,587,148
i

DILIGENCIA En este día se ha recibido ia anterior comunicación con el
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar
cuenta a la Sala. —

Huesca,............
novecientos cuarenta

PROVIDENCIA

5. S.

DILIGENCIA

__ de —de milHuesca,___
novecientos cuarenta

Por recibida la anterior comunicación, con ia que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testé 
monio de la sentencia recaída^ten el sumarísimo 
número contra► 
por el delito de,, 
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
a los fines determinados en el artículo 53 demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de^l9 de Febrero de 1942,

Dése/cuenta al Tribun^ Nacional.

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,
de que Certifico.

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

^GOBIERNO 
;2ÍDE ARAGON



Recibida nota de responsabilidad política de ....jQg4 Mialxar ............................. ......

Expíe, n.o.............. ..... Juzgado de.....Audiencia dB..Hu^BCa„H.?..
El Jefe del Registro,

•’ONS.-



JUZGADO INSTRUCTOR*
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. 5r.:

Tengo el honor de participar a

Expíe, n.o de la Audiencia

del Juzgado

V. L que con esta fecha y en virtud 

de su orden de proceder de

Y testimonio de la sentencia del Con

sejo de Guerra, he procedido a la 

iniciación del expediente de Respon

sabilidades Políticas contra el indivi-

llmo. Sr.



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

U RG E.N T E

RESPONSABILIDADES POLITICAS ...■í

limo. Sr.:

Expte. de la Audiencia

y /del Juzgado

Contra

• vecino de

Para su conocimiento, djsmás 
efectos y los estadísticos, tengo el 
honor de remitir a V. I. el adjunto 
testimonio del auto de sobresei
miento dictado en el expediente ano
tado al margen y acQrdado coníor- 
me al artículo 8.” de la Ley de.19 de . 
Febrero de 1942; significándole qíe 

como en el testimonio se expresa,' 
tal auto se notificó al Ministerio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco diás. sin interponer recurso 
haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincia! de
HUESCA

ImprcBU U»rllu««. • M'jrtún.
GOBIERNO 

ARAGON.



Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

expedientes^ ResDon^bilidades P^gljícas n.o de la Audiencia
seguido a

vecino ha recaído el auto que dice así:

En •hai^i.iv; /¡ri.i.ijc de mO novecientos cuarenta y X'?-,
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra .. ^l íx .- j-i v. 'jí*,;'. d<' lo .;C,j-sl,

apareciendo del mismo ,, ; , ' . -t i -x,. • i;,,

ii 4UÜ 1*;. . *.Lf 3(¿ <tíííí-uj'6>.' * ,' . uii xcuíftool QS.I .'lu»') ars Lux<;‘i.(S ^‘X o Iniit.-íi-» 

vo a^.í;ioxi..i ríi',11'40 H l-^9 OfUtó.iee de t, go ; ce ú.é/v.io : -i- rvixjií,'j, dn É¿-í.¿r 

di í co’. rn-3 ii Di : «i«io x'q.íTí .r p /rcc az- lo . -¡ío^j ■ r;.; ;(ioí?

¿uü ‘jOjír-íi :- j •i‘ssrn-.-4.v,-h’ y i'L i c .u<5 ropo ? / 3? »i ,jíd'; ooriao

j. X... ¡js^íí.-. út ú-i -Cu -doti d‘-^: i*?u¿';4..íiojj ít-'aOa po< ru.tiiio x-í ro
oelioii*

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las ]. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes ' c.i i:/, ;>• i-
t'’A’5.0 ,l-'¿í ‘én^nr;." 1:J.'oíví’'.:oÍ'í.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede aco’rdar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9. de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad , 
Política seguido contra ¿ü

Notifíquese este-auto al limo. Sr. Fiscal déla Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y Una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con- ■ 
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas de este Partido, 4oyjÍ6. — bi o O;

;X'í.O‘.: U ■ . .i u'...o./

Juez Instructor de-
V u . X d««

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter- 
oner recurso, ha quedado firme.

.^ra^u^^onste, curnolíenc^ cpm^

o que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y

B.“
Instructor,

en el auto inserto mandado y a fin de remitir 
expido el presente

GOBIERNO
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E. 6,387’6.93, ,
’x !

DlXigeaoia,» Doy oueate al TrXbuba del anterior testimonio de auto de

aobreaeimiento» nueaoa u aeis de iJulio de 4.1 novecientos 

cuarenta y cuatro* Oertifioo.

I^ovidenoia.* I» o Huesos a seis de Julio de rail novoolentos ouaren» 
&

Señores & tu y ouatro«
&

residente & Dada ouenta; uñase a su rollo* adüsose rooibo al
&

Castro & JusgaCo roxaitente, regístreae on el libro oorrespondien* 
&

Cano & te y remítase la fioha al Registro do Respon^^ables Po*
&

■ ............ iini— litecos»

Asi lo aooruaron los señores expre sados al loargen

y rubrica el ur» Presidente de que certifico»

Diligencie»» ¿Seguidamente aecumple lo mandado» Certifico»

GOBIERNO
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Recibida nota de responsabilidad política de ...!JP,s4....^SXSX„-,£.S.Ilft...... ................... .........
Expte. Juzgado .......  Audiencia de ..^esca

El Jefe del Registro,

C®ñtesí -ífe>feí^[iíU I
GOBERNO 

SXDE ARAGON



iix'Knctoii pon iera
de

Tmnxtiu jg»¿ ZiXyííka

Sxpedleate a>

* «a JQ/
de Xa ^dlmela 

deX «fuegado

▼ee&ne de

XiS= GOBIERNO t 
;s!;DE ARAGON I



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA
===

Por estim&Tse es de la competencia de este 

Tribunal, remito'a V. S. testimonio literal de 
información rclaiira a 0. ^.°?/- a,

Vecino d.« Alcampnil.
Expedienta núm.

Para ^ue proceda a instruir con toda acti

vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 

concordantes del Capítulo 111 de la Ley de 

9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.

De la presente y documentación <iue se 

acompaña, me acusará recibo.

k

GOBERNO 
:.iSSDE ARAGON



y realizó a 
habiéndosele vis

GCLíKS CAHiÍS'TSBT, i^argen^o del anto Infantería VALIADCLID
20, 3eoretarlo del Procedimiento ^amarísimo ¿ Ordinario numero 4808939 
contra JOSS líSLSR P3HIl, del que es Jaez Especial para la practica de 

diligencias de ejecución al Tta. de Tnf. JT'K T'AZIMC HUIZ PCZC, 

^^^■f'?BTT?TCO' QU3 en el citado i^roeediralento a los folios que ce indicaran obran 
^^^Ras siguientes actuaciones;

AL POLIO 37.-"3-3ST’íSDLi.--3n la Plaza da Huesea a dicaz de ■‘^iclambre de mil no- 
aciantos cuarenta. Baunido el '^oncejo de ^uerra Ordinario de Plaza, para ver 

7 fallar la cnusa seguida por el procedimiento sumpieimo qr^lnarlo con al num. 
W 4808-40 contra JCSíS rsiiTí P3TfA, sobre supuesto ,dall to de auxilio a la rebellón 

Dada cuanta do los autos, oidos el ¿Mnlsterio ^lacal y defensor y preseAte el 
procesado, siendo ^ocal Ponente al Cficial lo Rfi del Lon /intonio Kayona da 
coBauara.-B SSVLTAMnC : *ua da las actuaciones sa deducen y asi se declaran ha- i 
choB provadoB. los eiguinHs: Q la el procesado J^S¿i t^ÍLj^R PaHA de AXftaiapel, de 
antebedentes Izquiardistae afiliado a la Tal, con anterioridad al ímoso iflcíViJ 
miento Racional, se aí»eontraba en “icampel. cuabdo este se irtieió.^y realizó a | 
las-ord enes del ^oni té alguros ser^leloa da guardia con ermae, J____
t.o también formar parte de los ^upos armados que cometían desmanes y 11Qv^ban 
a cabo, robos, saqueos, en los cuales no consta gue se luerara; también vtac- 

. tuÓ a modo do Miela do la ÍAT pe^ra vigila a personas de orden do da localidad
A primaros de So|)tfcemb»e de 1937, eaandó fueron detenidos Iso miembros del 1er 
Comité marxlsta fuénombrado p^r-el ^egundo ^omité para hacer en los miembros di 

- lá CCLiíCTinDAD, el reparto de diversas especies rdquieadas. "n primero de Mar» 
zo de 1936, se traslado a territorio mas Internado en la zona ro^a, y después 
■fué movilizado y se presentó a nuestras tropas, o fuá capturado en la barriga.- 

. CORSTBKrAfrir'; Que los hachos expresados ccnstltuyen un delito de auxilio a la 
rebelión viii ter, previsto y sancionado en el párrafo 1» del art^ 240 del ’odlgi 
Castrense, da cuyo delito es a'tnr el procesado, deduciéndose de dicho auxilio' 

• de la actnao Ion del mismo, en el ‘Mueblo do su residencia colaborando a la ac
tuación y decisiones de los dirigentes localesi; no siendo de apreciar que oon- 

* curra, on la ejecución de los hechos circunsanele alguna modifica! iva de la res- 
ponsabilldpd.- C'^KEIDSl'jftNDC; que de ac^iardo con lo d5.spuorto en el art» 172 
del mismo *odla>, están facultandos los poneejos da "uerra para Imponer las 
sanciones previstas por la Ley en la exd|nslon que estime justa.-VISTOSÍ: Los el 
tados preceptos, articulo 171 y 238 del odlgo de Justicia Killtar y damas dis
posiciones do aplicación.- TALLAí'f^E;Que debemos condenar y condenamos J6^.> 

rosponsíibld en concepto de autor da un delito de au xlllo ala 
reWiiWlíilltar, sin circunstaneijis modiflcatlvaB, a la pena de WÜINCS mOS ( 
de recluolon menor con las accesorias de Inhabilitación absoluta"g"'.faKC'»’TT"”'' 
tiempo-de la condena, siéndole de abono el tiempo de la prfcsion preventiva, y 

. ! en cuato a la responsabilidad civil, se estaaia a^,lo que dispone la Ley de 9 
de S’abero de 4939.-'^TIíOSI : Boclmos que examinadas las normas anexas a la Orden 
de 25 de iánero de 1940, el “onsejo entiende que no procede hacer ponesta de cor 

. * mutac ion.-A£I por esta nuestra sentencíalo pronunciamos y firmamos.-JCSiá VA- 
LL.IS.- ZCLTC SIT.Í3IÍ P;5:7UOA.- GRHLL^’W CHAHABRC - BAITR CI:-,IA.-JVAN RO-

k ír?V.-A?TTrTíT^ BAY^IIA”.- Bubricadso................................................. ........................................................

AL FOLIO 38.-”IÍ''^TIFICACIOH‘.« SN^Huesca a diez de dlclekibre de mil novecientos 
cuarenta. Inmediatamente yo el ^eor^-tarlo, teniendo a ni preBencla, al procáBsát 
JOSí trSL^R ?3?ÍA y a BU ijefensor, los notifiquépor loctuea Integra la santenclí 
pj*t8rlor, haciéndoles s^er que la mlsaa no es Afirme, hastq que reciba la apro- 
nación do laAITT^RTDAD WHICIAL* y que dentro del j^lazo del torcer día, pueden 
Ixponer ante la misma por conducto del Juzp^do Instructor, lo que a su derecho 
ronvonga rnspeoto a la sentencia dictada,se dan por notifiqados y «i prueba fl; 
tan conmigo el Secretarlo, i^oy fé.- JOSE rsLh¡B.-JCSK .-rfiiec BALI ABIH.-Ru- 
uUcadoB. ___

■FOLIC/^Xl'^V^ACir^^^ LüL íKCMO SH CAil lO 9mRAL.-"SIÍ.2ABAGC2A a 24 de "“ne I 
^pde 19^4i.3>ajeonf^rjnidad con el anterior dictamen de mi Auditor y pro sus pro. 
Vos ft^ÓhmóntoR'AFI^ííBC la sentencia dictada por el ^onséjo de '*uerra oue ha I 
bsto causa £L CAHTAR AL.-MOKAS TáBIO".- Rubricado....

F remisión al í^niBLIUL lí JGIOIIAL BBSPfl Í-;VBILILALJIS
<s' / * expido el presento de orden y vlspdo por SS.

fo HuescT^^^cr^^^^í^* de enero de mil novecler tos cuarenta y uno.

GOBIERNO 
DE ARAGOl



í . )) jj’.rí.'.i.i-j., í¿ar«.o de r¿il ííg'/^í e\ua*«^tx / tx"’».’d<: héaTitO de r¿il ííc'/^í e\ua*«^tx / tx"’«.’

cU5\ ,e i .- Í.-..0 ••; 11 •di^íict-> ^:t‘uvitíu:x-/.l * X»i v*jí M
<«n íri.Ctí J l;: -.;’’ tiU 3U d¿í C;>U iQ ai<»p*Jl<e
to *í* 5 3íi 1 = H 3 de .v«ei*4Wü de 1939# «n rvlaeloa aoa «í
<« X9 dtí ¿a&rerQ de 194 * reul^AUi^^e >Anlu;n¿en%» i■•* ^ei4oi<in o lavunt ’̂urití 
Valor íiíJ d'í ül-é?"»fjii iiz Í4Í-: *1;í:‘3o, «jl eosao la tecru.i 3? xa --X' da ax a¿s\tljsldl> 
to i)»» no?nir«a u au : ii ¿-i-.inuííao ^1 -xlecta lo« oportuno a dM* .
P «i;hn4««'

30 rUuüw x'vví^í;^ au .10^ p,x'u«í¿ dj y »«
lltx: tí .rt< oz’don :J Jxvis .'dundaip-U de.

X5* GOBIERNO 
;5^DE ARAGON



* Expediente núm.....
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En méritos uel expediente cuyo número-se anota, 
soBre las Responsabilidades Políticas (jue procedarv 
contra
de esa vecindad, sírvase V. practicár con toda uráencia 
las. siéuientes DILIGENCIAS:

1. ® — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes «jue Jenéa amillarados con el líquido imponi
ble de las éneas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otrós biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falanée, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase de- 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene que» 
atender y medibs de vida con que cuenta.

3. ® — Obtenidas las contestaciones, ese Juzéado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas Rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que eíi dieba fecha 
tuvieran.

4. ® — Hecha la valoración formará ese Juzéado 
inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno seáún la tasación que» 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
■ mediante declaración, de dos testiéos.

Todas estas diliéencias son de carácter uréente y 
han.de practicarse como serv/cio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días. c

Dios guarde'b V. muchos años,
Barbastro 4 0

Mu.n.íctpa.1 da

194 J
El Juez Instructor,

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON

han.de


PK0VIlSiE0IA..>J2a Aloaspel a priaero da Liayo da_ail no-

VGOientoQ cuarenta y tresj
Por reoioxos Xa Uarta-Oruen q.ue anteoeü©, 

oiámpiase cuanto en la ¿iam se interesa, y ne-» 
clio Que sea touo ello, con aliis®i^cxa tiue xo 
aorettite, áevuelvase ? su procedencia, a ios 
efectos oportunos»

_JjO proveo, maneta y ixrma el 3r» Juez ^ihunxoipal 
' José Gracia Águxiar, ue yo ©1 becreta- 
riáMiaoxlitaxLO certifico.

r. 3* i i.
B1 &dcret!2.HDtafiy.

'¿rLnax.ülA.- uon eata leoha, son interesaaoi de las 
Autozióflües cor3?espoaalem;e8, ios doowtneíitos que 
•e ordena en ia «arta-Ordea de mención, y «a 'eeig^omo testigos a ros vecinos ue esta vi-, 
lia non José Uhioort Piqué y ion Antonio i'aio 
Graciaj ae touo io cual, oextiiioo»

Aloaapel a tres u© ¿.jayo o.© X943> 
jiil becretfi »Kü tds

DEüLAÍUüIülI iúi L<j3 ÍCJiblIdOS: _0on seta íeoixa, ooítpare- 0^ ios testigos ion José' üixioort'Pique y ion Ai>. 
tonlo Jí'aio lirada, y aaaxiiiestaní

(iuj? de 108 anteoeaentes adquiríaos, y cuantos 
les oorstan, lesulta que el expedientado!^ re- 
i'oroncxa, no posee en. este tertnino ffiunxoxpá. oi'.--"



/f

En contestación a su respetado 
escrito de fecha 6 del raes acitual 
relativo a los bienes f^ue posea y 
familia que tiene a su cargo el 
vecino de esta localidad JOSE ME- 
LEH PENÁ;tengo el honor de comani 
car a V.que dicho individuo no 
tiene ningún familiar a su cargo 
ni tampoco se le reconocen bienes 
de su propiedad.

Dios guarde a V.muchos años.

Señor Juez municipal de

aloámpel

^GOBIERNO 
»5DE ARAGON



131 cueplimlento cuanto se tietw in- 
teresado por ese ^U2gado munioipa^ con 
relación al escpedlentad^

> plío iní'ormar a, lo

siguiente:

Que aagiStt resulta ae los anteoedentes

Obrantes en esta jT^-^faturay el ■»

de refsreneiat no oí: rtoonoeen este

termino munieipal bienes le olase alguna*

Que los individuóos de su fomilia a

Qi^ienes 

test

tiene q.ua atender son los sigu!»

Que los i^oos medios de vida con qus 

oiAonta, 108 oonstituze ^^oamante el pro

ducto de su trabajo*

Poi- 3UOS, Jspaña y su Hevoluoión Kaoion

nal SiníHoalista

Aloampel a 5 de Q'unio de 1943

£1 Jefe loeali

.» 3r

9^^ <rue¿ fúu ioipal de

: \ ^GOBIERNO -".
\ ' S-;s;DE ARAGON

q.ua


El ?5ue ñUñCPtbe tiene el honor de oonu^ 

nio r n Vd» aue » D, José Meler Pene
no se le oonooen bienes de ningún oles 

Vive de su jorn’^l»

Lo sue manifiesta n Vd# en euraplia 

miento de su atto, oficio del 8 del 

actúa.
Dios gu rde ' Vd. muchos rños.

ZJcaE^íel 9 de Junio de 1943.

Sr.

. 1

Juez Munioip-i de In Viim de Aleecpei.

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



W LLA^,lU'i XauViUiiT, SJiÜIUiíl^EiO JJL AYÜiíTAi*

,. Xl^iW MACXOiíáli 3v- VIILA

G?'i*i'i. itX): a>:.’iíUiiaú.o s aeta;-iláa y
ntíí31oa3::&<*:itQ ios aoo\ss«itos eobratorto 3 áte

obrnritQn nn X- ¿s«rstí5,4:Í2. d<* sarrio« í'J> 
exiar<?4« sX
eííW

«A *.w«Jtiiwwia** «vMa^AiRK** m»*- u^aitw ' *•» g^ w«
na x^onaoxfciüoacxe ^is texnlno An^cb» 
i?aX^i;a5aM ií^y í^Iív ,tsi:í« í.:¿.^3^a<

»
Aier^XúC f

^GOBERNO 
DE ARAGON



DÓJi** josa GRACIA AGVILAM, JOSS MülíIOIPAL T SSC/OIGASO 

,ISSI» R¿GI -TfíO ülVUi ¿SIA ViUA. h*

OSHtiriOOi iue legtM resulta de loa ant«w

Aecargo.

nado

eedontei? obrantes Meglstro OivH

(le

*2 CQn*>tc, e-' ;/íúO ia «u

AXí^.-a^^l a euxfcro üs JUiUo ús «üxí .ovecientoe

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



«AUTO
En Baroasuro o. vexxxüioclio'í'^^^^ de'míl novecientos cuarenta y urea, 
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra doas Melex- Texia, vecixxo ae ilioanipeJ.,

apareciendo del mismo gj_ xncuxpado d.9 sja'Cüoed.entes xaguiercliaras ati

nado a Xa ffAitSe encoii'ora'ba en Axcaoioex ou-aiido se íxiioió ex Movimxcxx— 

uo xiacioxiaX realizo a Xas ordeiies aex üomiue .aX^'iixxos sexvicios ae gaar 

aia ooix armas naoiendoseXe Xásto lormar pax*-be ae Xos grupos armados 

q,ue oomexiaii desmaxies y Xlevaoaxx a oauo rooos y saqueos siendo coxxob 

nado a xa pena ae quince años ae reoXusion menor por auziXio a Xa re 

□elXoxx. .

RESULTANDO: que reclamados a los Sres, Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del' pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bienes nauiendose ac redi— 
üado Xegaxmüxxiie su msoxvencxa.

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo’8 o de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado,^ procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada .Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario. dijO: Se sobresee el presente expediente de .Responsabilidad 
Política seguido contra Jostí MtíXwi ■t'eixa,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma ej Sr, D. JjtsuxüXsco ,Marco ihíoü'COxí Juez
Responsabilidades Políticas de este Partido, dfifcf px ae jUx xaaxccxOxx
i'amai’iue lié Lxúox'a,doy í'®.-

f ' ■
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FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL
HUESCA
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Acuso recibo a V.
del auto dictado 
con fecha ¿F^de 
el expediente de
Políticas núm. /X//

Audiencia, seguido

S. del testimo- 
por ese Juzga-

esponsabilida-
del Juzgado

vecino de
y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se oa por notifica
da de tal resolución y nada xiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca,,. de Í8FNE. 194< de 194
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» JUZGADO INSTRUCTOR
DE

URGENTE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n. d-e la Audiencia

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por

y dei Jpzgado

• Contra

vecino de

GUÍO de sóbreseimienio en el expe
diente. que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en' todas sus partes a 
este Juzgado sin demora. * '

Sr. Juez Municipal de
iitip. MAIllNíZ.-Monj»
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.1 VGl.-itieiütü -LLc -Líayo 
'□uaro'ta y cuíitxo.

pXí93;i'C9 OS^¿’‘b3.*O-Í •■ 
la Lista;i-cia- □ '*4»

en la, ¿¿laxa 
VlAc-teV 1'3tí a SXl'P—0á£-'’.'2ad«s*♦

Xjü sí’diia ¿ ■
a 3.í.a AS'aI xfi<£") J"lA^' z . X u.' í 3ipaX 3

•loveoia'it 03 
Poi .rscioiia 
úel Sr, Jutíz 
,31 Pai'tido, 

or..,e:-ia 3’’

. 35n el mismo día. 5’’ teniando a mi prj^san- LILiysIüvIA.- ■^®\i\eoil'io áe.^s*ta Vil.Ia LRamón líe- 
Isr Psiía, heriTiano as Josa Mexaí ®® 
l^.e^^tera en forma del contenido As la 
■Drés'snte carta-Orden mediante lectitra xn 
■fceo-ra de la misma y manifiesta que.au ex 
presado iiermasio tiene su resiAsnoxa. en ■ 
liop cada ¿(Barcelona) conservando su estad 
de Casado» j. • zL^ida ^u© le fue.su manxfastaoiOA 
y ¿aliada conforme, firma conmigo Sacra- 
tai-io da que Oartifiao.jfix secretario*/ ,
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